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Proceso de declaración de existencia de unión marital de hecho 

Auto de trámite 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se accede a lo solicitado por la curadora ad litem de los herederos indeterminados 

de Sandra Patricia Cuervo Villa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de 

la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se AUTORIZA su asistencia de forma virtual 

a la audiencia programada para el día 8 de febrero de 2024 a las 9:00 a.m. 

 

Se previene a la abogada para que adopte las medidas pertinentes para lograr su 

acceso remoto de forma oportuna e idónea a la diligencia oral, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022. Por Secretaría, remítase el 

enlace de la diligencia al buzón electrónico de la profesional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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